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DICIKMBRE, 1960 + Confederación Nacional del Trabajo de España en el Exilio Núm. 

E D I T O R I A L 
Siendo los motivos excepcionales, valga decir 

privados e íntimos, los que hacen posible y nece­
saria la aparición de nuestro BOLETÍN, justifican 
asimismo la irregularidad de su aparición, siem­
pre condicionada a las posibilidades que ofrecen 
las circunstancias e inspiran a la Organización y 
sus militantes a enviar sugerencias, comentarios o 
críticas a la actividad organizada en general. 

En esta ocasión es un tema de actualidad, can­
dente y apasionadamente discutido entre la mili-
tancia y en las asambleas de las Federaciones Lo­
cales. Nos referimos a la UNIDAD interna de la 
Organización. 

Por la pasión con que se han defendido las tesis 
en presencia era de esperar que materia original 
para el BOLETÍN abundaría; que esta materia se­
ría substancial, elevada y amplia, como fué discu­
tido en el Congreso de Limoges. Nuestros cálculos 
no se han confirmado en cuanto a la cantidad de 
original enviado y sí en cuanto a la calidad. 

Con calidad o sin ella era lógicamente obligado 
que el sentimiento militante, no importa de qué 
condición — si ésta discurre dentro de los lími­
tes fraternales indispensables entre compañeros — 
fuera dado a conocer entre militantes. Manera de 
confrontar puntos de vista y establecer una suer­
te de emulación que haga de nuestro BOLETÍN 
INTERNO una verdadera tribuna libre, atalaya 
constructiva de donde irradien las ideas genera­

doras de cómo deben enfocarse los problemas que 
a la Organización se plantean y plantearan en el 
presente y en el futuro. 

Este número de nuestro BOLETÍN, hecho a ba­
se de esperar que se nos ofreciera material de ac­
tualidad, debió haber sido publicado antes si el 
concurso necesario nos hubiera llegado oportuna­
mente. Pero las cosas orgánicas no se afrontan 
Cuín la diligencia que sería de desear, y no por 
falta de ganas de afrontarlas por el militante, es­
tando sujetos a la mecánica orgánica que nos 
obliga a la espera de la oportunidad o asamblea 
donde hacer prevalecer responsablemente nuestras 
opiniones. 

En posesión de original suficiente ponemos ma­
nos a la obra con este primer número, después de 
nuestro reciente y grandioso Congreso. Que el mi­
litante vea en él, y se percate, la posibilidad de 
ofrecer sus ideas y opiniones conducentes a forta­
lecer a nuestra Organización, permitiendo así una 
mayor regularidad en la aparición de nuestro BO­
LETÍN INTERNO. 

Nada comentaremos sobre el contenido que * 
continuación leeréis. Es a cada uno de vosotros 
juzgar del interés que ofrece lo que en su texto 
se dice. Es a todos sacar las conclusiones perti­
nentes que permitan superarlo, aprestándonos ca­
da uno de nosotros a colaborar directa y consse-
cuentemente. 
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T E M A S O R G A N I C O S 
Al efecto de que los militantes y les afiliados en general de nuestra Organización tengan conocimiento de 

la opinión que algunos militantes y algunas Federado nes Locales han puesto de manifiesto acerca de la ac­
titud adoptada por el S. 1. sobre la cuestión de la unidad confederal, actitud convenientemente reflejada en 
nuestra circular núm. i, transcribimos a continuación las cartas que en tal sentido nos han sido remitidas. 

El S. 1., en su deseo de informar a la Organizado n de forma objetiva y sincera, inserta las catas que 
siguen en el « BOLETÍN INTERNO », considerando que el conocimiento de las opiniones que en ellas se ex­
presan debe ser privativo de los militantes y afiliados a la Organización. 

Por eso no las ha dado a conocer publicamente, co mo ha hecho con las que se han recibido pronuncián­
dose en sentido favorable en lo concerniente a superar éL problema de la unidad confederal de forma inme­

diata. 

OPINAN LOS MILITANTES Y LAS FEDERACIONES LOCALES 
Marsella, 24 septiembre 1960 

Al Secretariado Intercontinental 
de la C.N.T. de España 
en el Exilio. — A.I.T. 
Estimados compañeros: 

Acabo de leer detenidamente el 
contenido integral de vuestra Circu­
lar N« 2 de fecha 15 del mes en cur­
so. Como consecuencia directa de su 
lectura, me veo obligado a mandaros 
la presente por conducto orgánico, 
con la solicitud expresa que la deis 
a conocer a todas las FF.LL. y afilia­
dos por el mejor conducto que esti­
méis conveniente. Posiblemente no 
sea normativo; pero da la casualidad 
que asistí al Congreso de Limoges en 
tanto que Delegado de la Federación 
Local que pertenezco y, además, for­
mé parte de la Ponencia que dicta­
minó sobre el sexto punto del Orden 
del día; estimo que es de interés que 
así sea, con el loable fin de aclarar 
actitudes y evitar malos entendidos. 

Nos informáis en la vuestra de las 
entrevistas efectuadas con la escisión 
y del resultado conseguido, aceptan­
do ellos vuestras sugestiones después 
de rechazar, previamente, las del 
Congreso de Limoges, salvo en su 
primer aspecto. 

La argumentación que exponéis 
carece de base porque no responde 
en forma alguna al espíritu de la 
Moción ni tampoco al texto de la 
misma. La interpretación que dais al 
texto es caprichosa —si bien es ver­
dad que jurídicamente siempre se 
puede encontrar algún que otro fa­
llo de redacción—, ya que no se tra­
ta de realidades de detalle y si de 
fundamento. Veamos: El Congreso 
acuerda que disuelvan su organismo 
y reingresen en la C.N.T. Reingre­
sar es reincorporarse a la familia 
confederal de la que mal se alejaron 
un día. Su «amor propio» es tan des­
plazado en este caso que se parece 
a una mala intención, vosotros, por 
contra, les sugerís la fusión. Y fu­
sionar es reunir dos órganos distin­
tos para formar uno solo. El Congre­
so estima que deben disolver su or­
ganismo, lo que es normal y ético, 
tanto para general conocimiento de 
enemigos y adversarios como para 

satisfacción y conocimiento de la fa­
milia confederal del Interior y del 
Exilio. Asimismo el Congreso deter­
mina que sean denunciados todos los 
pactos por ellos contraídos y al de­
cir que no tienen ninguno vosotros 
lo dais por bueno, igual que aceptáis 
al señalárselo, que la fusión anula la 
disolución. Sin embargo, el Pacto de 
París firmado en febrero de 1957 en 
dicha ciudad lo firmó Ramón Liarte, 
entonces Secretario del Sub-Comité 
Nacional siendo revalidado en Con­
ferencia pública hace sólo unos me­
ses en Clermont-Ferrand por Ginés 
Alonso, actual Secretario de dicho 
organismo y Presidente de la Comi­
sión pro unidad de la escisión en 
nombre de «su» C.N.T., continúa en 
vigor, aunque platónicamente, de 
momento que no lo han denunciado 
aún ni cancelado. 

Todo, absolutamente todo, lo sa­
béis e igualmente parece queréis ig­
norarlo. Para mi, pues, vulneráis los 
acuerdos del Congreso y para dar tér­
mino al problema orientáis a vuestra 
manera dando instrucciones prácti­
cas y sentimentales a las FF.LL. 

Falseáis, a mi juicio, el espíritu del 
Congreso de Limoges. No son cuestio­
nes de detalle —repito— y sí de fun­
damento. Recordareis que tanto en 
las tareas del Comicio como en el 
seno de la Ponencia efectuamos to­
dos un esfuerzo mental y de volun­
tad para llegar a conseguir la una­
nimidad. La conseguimos plenamente 
y la Moción que el Congreso aprobó 
no puede rectificarla nadie, salvo 
otro Congreso como así se determinó 
al aprobarse la proposición de la De­
legación de Toulouse en tal sentido. 

Se evitaba en el Congreso una esci­
sión moral entre la militancia de la 
C.N.T., de la auténtica C.N.T. y se 
posibilitaba la solución del problema 
que tanto nos interesa a todos sin 
excepción. A tal efecto, los que ratifi­
cábamos acuerdos anteriores —la mi­
tad, aproximadamente, del Congre­
so— y los que propiciaban modos dis­
tintos de entente con la escisión —la 
otra mitad— para evitar una malsa­
na votación en aquellos instantes, 
hicimos un esfuerzo, cediendo mutua­

mente parte de nuestras concep­
ciones. Efectivamente, todos coinci­
díamos en la necesidad de unificar la 
C.N.T. Empero el Congreso señalaba 
normas bien concretas a las que to­
da la Organización tenía en lo su­
cesivo a que atenerse, particularmen­
te vosotros tal y conforme está escri­
to en la Adicional interna de la Mo­
ción que dice: «Creemos que éste 
—el S.I.— es el llamado a recibir la 
respuesta de la parte en litigio, ten­
drá presente en la circunstancia la 
invariabilidad de lo fundamental que 
queda especificado en el texto que se 
hará público». 

Siendo así está más que claro y es 
patente que actuáis ejecutivamente y 
al margen de las normas regulares 
al no aplicar la letra y menos el es­
píritu, de la Moción que vosotros no 
ignoráis. Por contra, sugeris a la es­
cisión lo que ella, a groso modo, 
había manifestado y propuesto (Léase 
Circular N° 12 y anexo del anterior 
S. L). 

Lo peligroso de todo cuanto enume­
ro es el divorcio moral que puede 
producirse entre nosotros. Por mu­
cho que se anhele la unidad no es 
natural vuestra actuación. ¿Dónde 
quedaría la soberanía de la base de 
la Organización si los acuerdos adop­
tados en Congresos fuesen interpre­
tados caprichosamente o interesada­
mente por los organismos que los han 
de llevar a la práctica y velar por 
su constante cumplimiento? 

Es necesario prestar mucha aten­
ción. Los Delegados al Congreso no 
desconocen lo que alli se habló. Res­
petando todos los criterios un alto 
espíritu de serenidad y responsabili­
dad reinó en la discusión. Su resul­
tado es perfectamente conocido. En 
consecuencia, no vayamos cara a un 
caos orgánico por vuestro error. 

Es sumamente interesante y pro­
cede en el caso efectuar todo cuanto 
buenamente esté a nuestro alcance 
para que deseando superar una si­
tuación no creemos otra de mayor 
gravedad. Una escisión moral entre 
nosotros no seria más trágica que la 
producida por quienes ya conocemos 
sobradamente. 
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A tal fin, solo queda una solución: 
que la C.N.T. continúe ateniéndose 
a lo fundamental de lo determinado 
por el Congreso de Limoges. Es lo 
indispensable p a r a no ir a una aven­
tu ra orgánica que puede ser funesta 
a lo largo para la propia exist«mcia 
de la C.N.T. Sólo de esta manera 
normalizaremos la vida de la familia 
confederal y daremos valor y poten­
cialidad a la Confederación. 

Nuestro deber militante así lo exi­
ge, tengamos el criterio que sea, res­
petando siempre las decisiones y 
acuerdos existentes que han sido 
adoptados regularmente por todos 
nosotros. 

Si los compañeros que tenemos car­
gos —en no importa que lugar de 
organización— no los compartimos o 
los interpretamos a nuestra forma es 
mejor de antemano que no acepte­
mos o que dejemos el paso a otros 
militantes. Es mas útil y humano. 

Pa ra terminar sólo os diré que es­
pero una reacción de la base de la 
Organización y en mi calidad de afi­
liado a la C.N.T. la alentaré de todas 
mis fuerzas para que en el futuro 
sean respetados los acuerdos de no 
importa que Congreso regular. 

Antonio ALORDA 

FEDERACIÓN LOCAL DE CASTRES 
Castres, 2 octubre 1960. 

Al Secretariado intercontinental 
de la C.N.T. de España en el Exilio 
Estimados compañeros: 

En Asamblea general celebrada el 
dia 30 del pasado mes de septiembre 
1960, se dio conocimiento de vuestra 
Circluar n° 2 que t ra ta de la solu­
ción encontrada para cerrar el pe­
riodo de la escisión. 

Después de largo estudio sobre el 
contenido de la misma, esta P. L. 
decide manifestaros su descontento y 
desaprobación del proceder empleado. 
Esta F.L. entiende que el S.I. ha 
vulnerado la misión que el Congreso 
de Limoges le confirió y que su deber 
era de pasar a conocimiento de la 
Organización el resultado de su mi­
sión, antes que concluir métodos de 
solución que esta lejos del sentir del 
Congreso y de la Moción aprobada 
en el mismo. 

Es por tal motivo que esta F . L. 
—cuando el caso llegue— tra tará el 
problema bajo el espíritu del Congre­
so y la letra de la Moción. 

Eso es todo cuanto por el momen­
to puede decir esta F . L. 

Con saludos amistosos. 
Por la F.L. de Castres, el secretario. 

F.L. LABASTIDE ROUAIROUX 
Después de leída y puesta a discusión 

la Circular JV° 2 del S.I. 
Considerando, que la Moción adop­

tada por el Congreso de Limoges, es­
t ipula la aceptación pública del enun­
ciado de la Moción antes que las mo­
dalidades prácticas, 

Considerando, que el hecho de no 
hacer mención a dicho enunciado en 
la respuesta escisionista, no autoriza 
al S.I. para interpretarlo de la ma­
nera que lo hace en su Circular, 

Considerando, que las palabras Fu­
sión y Reunión no existen en la Mo­
ción y que están muy lejos de repre­
sentar algo equivalente a Reincorpo­
ración y Disolución que son las que 
en el texto figuran, 

Considerando, que en ninguna par­
te de la Moción se aconseja la reu­
nión de conjunto de FF.LL., 

Considerando, que tampoco en la 
Moción se hace referencia a «España 
Libre», 

Considerando, que el S.I. tenía co­
mo misión de entregar la Moción 
adoptada a quien de orden correspon­
día del sector escisionista, sin que en 
sus funciones entrase la interpreta­
ción, rectificación y sustitución de 
palabras, frases y conceptos de la 
Moción, 

Considerando, que los comentarios, 
explicaciones y aclaraciones, de que 
está formada u n a parte de la Circu­
lar N° 2, puede haber influenciado a 
algunos compañeros, lo que es con­
trario a las normas de la Organiza­
ción. 

Considerando, que el espíritu de la 
Moción y así mismo del Congreso, es­
t án lejos d e j a s interpretaciones que 
les da el S. I., 

Esta F. L. toma el acuerdo de ha­
cer presente al S. I. su entera dis­
conformidad con su Circular Nc 2, 
por considerar que se ha extralimi­
tado en sus funciones en la aplica­
ción del 6» Punto del Congreso de 
Limoges. 

Por la F. L., el secretario 

• 
F. L. DE CARMAÜX 

A los compañeros del Secretariado 
Intercontinental de l a C.N.T. 
en el Exilio. 
Estimados compañeros: 

Esta F.L. en s u reunión ordinaria 
celebrada el día 2 del corriente para 
examinar la Circular N° 2 que hemos 
recibido del S. I. acuerda lo si­
guiente : 

Examinada detenidamente dicha 
Circular y sacado un extenso estudio 
de las causas que podrían derivarse 
de la tergiversación del contenido del 
dictamen elaborado por la Ponencia 
a este respecto. 

Nosotros entendemos que debe cum­
plirse lo impreso en dicho dictamen 
sin transformar nada del mismo por 
parte del S.I. ni de otros organismos 
representativos y llevar a cabo la re­
cuperación en las condiciones que el 
mismo expresa en todos los puntos y 
apartados. 

Nada más por el momento. Vues­
tros y del Comunismo Libertario. 

Por la F. h., el secretario 
Carmaux, 5-10-1900. 

F . L. DE BURDEOS 
Burdeos, 10 octubre 1960. 

Secretariado Intercontinental 
Estimados compañeros: 

En asamblea general celebrada el 
día 9 del corriente se acordó enviar 
al S.I. el siguiente acuerdo: 

«La F. L. de Burdeos, haciéndose 
intérprete del espíritu de la moción 
que se refiere al 6 pun to del Orden 
del Día, aprobada por unanimidad 
en el Congreso celebrado en Limoges 
los días 13 y sucesivos de agosto pró­
ximo pasado, considera que el Secre­
tariado Intercontinental ha cometido 
un desliz a l abrogarse funciones que 
no le son conferidas como: la de su­
gerir a la Comisión de Unidad de la 
otra fracción actúe de concierto y de 
forma permanente hasta la obtención 
de la integridad de la C.N.T. junto 
con él, y la de propiciar las reunio­
nes locales, cuando en la moción 
consta la reincorporación individual 
o colectivamente. Por cuyas razones 
esta F . L. no aprueba la circular nú­
mero 2 y se atendrá en lo sucesivo a 
lo que dicha moción determina.» 

Lo que os comunicamos para los fi­
nes pertinentes. 

Con saludos fraternales. 
Por la F.L., el secretario 

Al S.I. de la C.N.T. de España 
en el Exilio 
Estimados compañeros: 

Por la presente que os mandamos 
por conducto orgánico regular, os 
comunicamos que habiendo celebrado 
Asamblea General el 9 del corriente 
en la cual fué leída y estudiada 
vuestra circular N° 2, se tomó el si­
guiente acuerdo: 

Se desestima la circular N» 2 por 
considerarla parcial y no interpretar 
la voluntad unánime de la Organiza­
ción manifestada por sus delegados 
en el último Congreso, y se impugna 
la gestión del Secretariado Intercon­
tinental por haber vulnerado los 
acuerdos del Congreso de Limoges, 
extralimitándose en sus funciones y 
darle una interpretación * de la que 
carece la Moción aceptada por una­
nimidad, en la que en el espíritu y 
la letra de la misma es fácil compro-
ba?" la gran contradicción con la 
interpretación dada por el Secretaria­
do Intercontinental. 

Sin otro particular a comuni­
caros aprovechamos la presente para 
saludaros fraternalmente. Vuestros 
y de la causa ácrata. 

Por la F. L., el secretario de 
organización. 
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De la P. L. de Meyreuil, Núcleo de 
Provenza, recibió el S. I., oportuna­
mente, una carta marcando su posi­
ción respecto al problema que aoor-
dan las cartas hasta aquí transcritas. 
El S. I. le dio la correspondiente 
respuesta. 

Lo sustancial de lo que la F. L. 
de Meyreuil decía en la carta aludida, 
queda fielmente reflejado en los pá­
rrafos que a continuación transcri­
bimos: 

«Hemos encontrado en vuestra cir­
cular N« 2 el motivo que nos obliga 
a deciros, ¡alto! Si os lanzamos esta 
interjección es porque, menospre­
ciando el sentir y la intención del 
Congreso de Limoges, os habéis otor­
gado unas atribuciones que no son 
inherentes a vuestro cometido; a la 
misión que os indicó el Congreso. 

«En vuestro deseo de hacer la tan 
cacareada unidad no habéis tenido 
en cuenta el espíritu manifestado en 
el Congreso y expresado en la Moción 
acordada. Como tampoco os habéis 
preocupado del daño moral que cau­
saríais a todos los que, como noso­
tros, hemos transigido en nuestra po­
sición orgánica vis a vis de los que 
nos han insultado repetidas veces. 

»En el Congreso, y después, a la 
vista de la Moción acordada, muchí­
simos de los militantes de la Orga­
nización hemos hecho concesiones en 
bien —se dice— de la C.N.T. Creemos 
que nuestra Organización, con su 
acuerdo del Congreso de Limoges, ha 
ido hasta el sitio máximo al cual se 
podía llegar. Mas, vosotros, el Se­
cretariado Intercontinental, no ha­
béis tenido bastante. Habéis encon­
trado insuficiente el paso dado para 
lograr la «reunión» que decís. 

«Esperamos que la base de nuestra 
Organización sabrá reaccionar lo su­
ficiente, vis a vis de vuestra circular 
N" 2, elevando —al igual que noso­
tros— una vehemente protesta con­
tra vuestra acción y posición ante 
ese problema de la escisión. 

«Nosotros os enviamos esa censura 
por decisión de una Asamblea Gene­
ral de la P.L. en la que discutimos 
vuestra circular. 

Por la F. L., el secretario 

P. L. DE LA GRAND COMBE 
Consideramos que el Dictamen que 

elaboró la Ponencia en el Congreso 
de Limoges para sintetizar el C° pun­
to del Orden del Día, y que fué apro­
bado por unanimidad en dicho Con­
greso, esta F. Local respetando acuer­
dos se atiene a la Moción aprobada 
unánimemente. 

Consideramos que las proposiciones 
del S. I. a la Comisión de Unidad, 
que la Circular N° 2 nos seiiala, no 
se ajustan a las elaboradas en la 
Moción por la Ponencia. 

Desestimamos completamente la 
palabra fus4ón con la C.N.T. de Es­

paña en el Exilio; eso sería tanto 
como reconocer otra Organización, 
llamada extraoficialmente escisionis­
ta ; esta P. L. ratificaría acuerdos ya 
existentes. 

Consideramos que a la C. de Uni­
dad le ha faltado sinceridad de se­
ñalarnos en la citada Circular que no 
da lugar a denunciar ningún pacto 
ni compromiso, cuando no existe con 
nadie. 

¿Y el Pacto de Par;s con los mo­
nárquicos, sigue en vigor todavía? 
Consideramos que si. 

Esta P. L. mantendrá el acuerdo 
tomado en su Asamblea. Los acepta­
remos a los escisionistas de la misma 
forma que se marcharon individual­
mente o colectivamente, pero no co­
mo organización. 

Por todo lo expuesto consideramos 
una ve/, más que esa Comisión Inter­
continental ha tomado su propia de­
cisión desestimando los acuerdos que 
un Congreso viene de tomar hace 
muy poco tiempo. 

Por la F. L., el secretario 

• 
Burdeos, 3 noviembre 196U. 

Al Secretariado Intercontinental 
de la C.N.T. de España en el Exilio. 
Apreciados compañeros, salud: 

Al dirigiros estas líneas lo hago en 
mi condición de secretario de un Nú­
cleo miembro nato del S. I. 

Es para mi un caso de conciencia 
que me obliga a dirigirme a vosotros 
(Secretariado Permanente) al objeto 
de manifestaros mí más completa dis­
conformidad con vuestra forma de 
proceder vis a vis del problema de 
unidad confederal. Yo no sé en qué 
texto habéis podido vosotros ver, el 
que el Congreso de Limoges, os haya 
facultado para obrar en la forma 
que lo hacéis, ya que personalmente 
no lo hallo en lugar alguno, lo que 
quiere decirse que por vuestra parte, 
y quizás con una apreciación muy 
particular procedéis de manera que 
rompe con todo aquello que de fede­
ral tiene la C.N.T. y ello, compañe­
ros, implica una grave responsabili­
dad, de la cual no quiero ser partí­
cipe, y porque además la considero 
una arbitrariedad. 

Habéis ¿runpezado Haciendo suge­
rencias en las que indicáis como de­
ben proceder las PP.LL. para poner 
fin al cisma confederal, al mismo 
tiempo que adquirís el compromiso 
de actuar conjuntamente con la O 
de Unidad. Con el fin de crear el 
clima apropiado a vuestra forma de 
pensar; habéis insertado en nuestro 
semanario «CNT» la relación de aque­
llas PP.LL. que han procedido a su 
reunificación, y como todo ello qui­
zás os parecía poco, procedéis ahora 
a dar publicidad a un manifiesto pú­
blico firmado por el Sub-comlté Na­
cional y vosotros. ¿Qué pretendéis 
con vuestra actitud? ¿Es que acaso 
queréis provocar una nueva escisión 

en la C.N.T.? Os digo esto porque 
en el Núcleo que yo represento, nadie 
todavía ha dado potestad a nadie, 
para que se le represente por quien 
no pertenece a la C.N.T. Yo franca­
mente, no sé qué pensar de vuestra 
forma de proceder y os pregunto. ¿Es 
que no hubiese sido mucho mejor, 
que a tenor de lo que son acuerdos 
orgánicos -hubieseis convocado una 
Plenaria? Al parecer vosotros no pre­
cisáis el asesora miento de nadie. 
¡Quizás seáis infalibles! 

No sé cuál será la reacción de las 
PF. LL. del Núcleo, pero en todo 
caso tened la seguridad de que a las 
mismas no ha de faltarles mi opi­
nión y en ella lo que son acuerdos 
de la organización. 

Sin más recibid un saludo frater­
nal. 

Por el Núcleo de la Gironde, el se­
cretario, V. Llcmsola. 

• 

ACOTACIONES NECESARIAS 
El Secretariado Intercontinental 

sabe perfectamente que no es éste el 
momento ni el lugar para replicar a 
cuanto se dice acerca de su actuación 
sobre el problema que abordan las 
cartas transcritas. Sabe perfectamen­
te también, que no es éste el mo­
mento ni el lugar para responder de 
su gestión orgánica, para dar las ex­
plicaciones y precisiones que le sean 
solicitadas. Sabe que el momento 
apropiado llegará cuando haya de 
emitir informe de cara a un nuevo 
comicio de la Organización y que 
será entonces cuando, automática­
mente, quedará determinado el lugar 
en que debe hacerlo. 

Sin embargo, al dar a conocer a la 
militancia el contenido de las cartas 
que preceden, el S. I. ha considerado 
que no debía hacerlo sin ofrecer al 
mismo tiempo a los militantes algu­
nos elementos de juicio, a guisa de 
contrapartida a lo que en las cartas 
se manifiesta, a fin de situar debida­
mente las posiciones y los problemas 
y al efecto de permitir a cada cual el 
hacerse una idea cabal y objetiva del 
modo en que han sido interpretadas 
las resoluciones orgánicas y han sido 
tratados y resueltos los correspon­
dientes problemas. De ahí nuestra re­
solución de insertar aquí unas cuan­
tas acotaciones que, a nuestro juicio, 
se hacen imprescind'bles. Helas aquí: 

Las objeciones que se hacen en las 
cartas que transcribimos pueden con­
densarse del modo siguiente: 

Io) Que el S.I. ha dado a la mo­
ción aprobada sobre unidad confede­
ral en el Congreso de Limoges, una 
interpretación dispar a lo que fué el 
espíritu y la letra de la misma. 

2o) Que el S.I. se ha extralimitado 
en sus funciones al arrogarse atribu­
ciones que el Congreso no le confirió. 

A esas dos supuestas fallas queda 
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resumido globalmente cuanto se ob­
jeta. Ahora bien; cuando se entra en 
detalles, se dice que el S.I. debió exi­
gir del otro sector la denuncia de 
pactos y su disolución, como condi­
ción previa para que pudiera proce-
derse a dar el reingreso, individual 
o colectivo, de sus componentes. Que 
en lugar de eso el S.I. les ha suge­
rido la fusión. Que el S.I. no debió 
propiciar, como lo ha hecho, la reu­
nión de conjunto de las FF.LL., ni 
admitir que la Comisión de Unidad 
actuase de conjunto con él en vista 
de resolver el problema. Que el S.I. 
debió someter a discusión de la Orga­
nización las conclusiones a que llegó 
con la Comisión de Unidad, antes de 
tomar ninguna otra iniciativa por su 
cuenta, etc., etc. 

Vamos a examinar, por partes, qué 
es lo que hay de cierto en todo ello. 

No será muy difícil comprobar si 
el S.I. ha dado una interpretación 
correcta o dispar a lo que establece 
textualmente, en su letra, la Moción 
sobre unidad aprobada en el Con­
greso de Limoges. Bastará para ello 
confrontar los términos de la propia 
Moción con los de la circular n° 2 y 
analizarlos serenamente. En cuanto 
al espíritu, la tarea parece menos 
cómoda, menos accesible a las posi­
bilidades humanas. Porque, ¿qué es 
en suma el espíritu? Algo incorpó­
reo, inmaterial, indefinible; nos di­
rán unos. Es el concepto, la idea, la 
aspiración y el deseo que se hacen y 
sienten los hombres respecto a sus 
resoluciones y realizaciones; nos di­
rán otros. 

Vamos a tomar por buena, porque 
encaja perfectamente al caso que nos 
ocupa, esta última definición. En tal 
caso nos preguntamos: ¿Cuál fué el 
concepto y la idea que animó a los 
representantes de las FF.LL. reuni­
dos en el Congreso de Limoges al 
aprobar la Moción sobre el punto ,6o? 
La respuesta es categórica. Al tomar 
tal resolución no se pretendió dejar 
en pie el problema de la unidad con­
federal, sino resolverlo. ¿Cuál era la 
aspiración y el deseo dominante en 
los reunidos al aprobar la Moción de 
referencia? seguimos preguntando, Y 
la respuesta no es menos categórica. 
A juzgar por las manifestaciones 
responsablemente hechas por los de­
legados al Congreso, por todos ellos 
sin excepción, incluidos los que hoy 
hacen objeciones a la actitud del S. 
1., la aspiración y el deseo unánime 
de los delegados al Congreso era el 
acabar con el problema de la división 
coníederal. Con este fin se aprobó 
la Moción. Tal ha de interpretarse, 
pues, que era su espíritu. Si esto es 
así, y si la actuación subsiguiente del 
5.1. se ha encaminado a eliminar los 
obstáculos que impedían dar cima al 
objetivo propuesto, consiguiendo que 
el problema fuese prácticamente re­
suelto en una cantidad apreciable de 
FF.LL. sin atentar en lo Tuwlamen-

tal al mandato recibido del Congre­
so, será preciso reconocer, será ne­
cesario concluir que no es cierto que 
el Secretariado Intercontinental haya 
violado el espíritu de la Moción a que 
nos venimos refiriendo .dándole una 
interpretación caprichosa e indebida. 

En lo que a la letra de la Moción 
se refiere, vamos a confrontar lo que 
en ella se determina con lo que ha 
sido hecho. 

La Moc*ón establece, de forma ta­
xativa y concreta, que el S.I. es el 
llamado a hacer entrega a la parte 
en litigio, de los resultados o conclu­
siones de l a Ponencia para su cono­
cimiento y efectos pertinentes, y que, 
asimismo ,es el llamado a recibir la 
respuesta de la indicada parte en li­
tigio. Se establece igualmente en la 
Moción que el S. I. «tendrá presente, 
en la circunstancia, la invariabilidad 
de lo fundamental que queda especi­
ficado en el texto... apreciando, sin 
embargo, aquellos detalles razonados 
que tiendan a posibilitar la puesta 
en práctica de las conclusiones a que 
la Ponencia ha llegado». ¿Qué quiere 
decir esto? Quiere decir que el S.I. 
está expresamente calificado para, 
sin. alterar lo fu/nOamental, apreciar, 
discutir y hasta hacer concesiones, 
en lo accesorio, en vista de poner fin 
al problema de la división de la CNT. 

Está claro, pues, que el S.I. no se 
ha extralimitado en sus funciones 
ni se ha arrogado atribuciones que el 
Congreso no le confiriera. ¿Por qué? 
Porque el S.I. no ha hecho sino apre­
ciar los detalles razonadlos surgidos 
en la conversación con la parte en 
litigio, y hacer ciertas concesiones 
de forma, no de fondo, en vista de 
resolver felizmente el problema que se 
le encargó solucionar. 

Lo tunaamental no ha sufrido va­
riación alguna, violación alguna. 
Porque ¿qué es lo fundamental? La 
Moción aprobada lo establece de for­
ma i n c o n f u n d i b l e .incontestable, 
cuando dice: ...«sobre la base de la 
ratificación de principios, tácticas y 
finalidades aprobados en todos los 
Congresos de la C.N.T., etc., etc., la 
reincorporación de cuantos se sepa­
raron de la C.N.T. de España en el 
Exilio es un hecho moral y lógico». 

Y esto que interpretando fielmen­
te la letra de la Moción es lo fttn-
aamental, ha sido respetado de for­
ma inalterable por todos, porque 
nadie ha hecho la menor objeción a 
la ratificación de principios, tácticas 
y finalidades clásicas de la C.N.T., 
v porque ello ha sido la base sobre 
la que se ha afincado invariablemen­
te todo entendimiento. ¿Que se ha 
utilizado el término reunión en lugar 
de reincorporacKin? Cierto. Pero ello 
no ha tenido otro alcance que él que 
tienen las palabras destinadas a sal­
var escollos y a sortear dificultades, 
pues lo cierto es que la solución en­
contrada, al traducirse en hechos 
tangibles, se caracteriza por una 

reincorporación pura y simple, ya 
que se respeta y se mantiene en un 
todo la estructura orgánica en el 
plano general de nuestra Organiza­
ción. 

No es cierto que el S.I. haya su­
gerido la fusión ni que haya propi­
ciado la reunión conjunta de las FF. 
LL. Lo que ha hecho es trasladar el 
problema a sus FFLL para que 
ellas, en uso de su soberanía, le die­
ran la solución que estuviera más en 
consonancia con sus características 
propias. El S.I. no ha hecho con ello 
sino interpretar fielmente la Moción, 
puesto que en ella se establece que, 
con miras a dar facilidades para la 
Inundación del problema, se concede­
rá autonomía de procedimiento a 
cada localidad, Núcleo o país. 

Queda pues demostrado palmaria­
mente que ni el S.I. ha interpretado 
torcidamente la Moción del Congreso 
de Limoges, ni se ha extralimitado 
en sus funciones. ¿Qué más queda de 
las objeciones que se hacen? ¿Que no 
se ha exigido la denunciación previa 
de los pactos y compromisos con 
otros sectores? ü o supondría una 
concesión en el caso de que tales 
pactos y compromisos existieran. 
Pero, si los propios interesados ase­
guran que no existen, ¿cómo exigir la 
denuncia de lo inexistente? Y si ade­
más se nos dice que lo único que 
existen son relaciones con otros sec­
tores y que se ha puesto fin a ellas 
como fracción, cosa ésta sobre la que 
el S.I. tiene pruebas documentales, 
¿es que ello no es una garantía y 
una satisfacción razonable a apreciar 
por nuestra parte? Nosotros hemos 
creído que lo era. Se nos reprocha 
igualmente el no haber exigido la 
disolución previa del organismo re­
presentativo de la parte en litigio. 
Ciertamente, así es. Pero cuando a 
través de las conversaciones se nos 
ha preguntado que quién sería en 
c a s o de autodisolverse, el lla­
mado a intervenir en los casos en 
que surgieran dificultades por parte 
de alguno de sus núcleos o FP.LL. 
en vistas de poner en práctica la 
reunión o la reincorporación orgáni­
ca, hemos considerado que el argu­
mento no estaba falto de lógica. Y 
hemos admitido su subsistencia, ya 
sea en período de liquidación, y el 
que laborara de concierto con noso­
tros en el allanamiento de eventua­
les dificultades que pudieran surgir 
en el plano local, porque nos pare­
cía razonable que un organismo que 
ha de traspasar a la Organización su 
activo y su pasivo, pudiera hacerlo 
cuando el problema de unificación 
estuviese práctica y realmente re­
suelto. Y nadie puede actuar después 
de muerto. Ademas ello suponía una 
garantía para que nadie pudiese eri­
girse en organismo representativo, 
reivindicando una doble C.N.T., cosa 
que por encima de todo había que 
evitar. En fin, al obrar de este mo-
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do hemos entendido que interpretá­
bamos fielmente la Moción de Limo-
ges, considerando que todo eso no 
eran sino detalles razonados que nos 
correspondía apreciar en vista de po-' 
ner fin a la división confederal. 

¿Que el S.I. debió someter a dis­
cusión de la Organización las conclu­
siones a que llegó con la Comisión 
de Unidad? Confesamos no encontrar 
por parte alguna de la Moción de Li-
moges algo que indique la práct'ca 
de tal procedimiento. El Congreso 
adoptó un acuerdo explícito y con­
creto. El S.I. recibió un mandato 
c o n c r e t o igualmente. Sostenemos 
haber cumplido fielmente ese manda­
to en conformidad con el acuerdo del 
Congreso. Entonces, ¿a qué vendría 
el someter a referendum de la Orga­
nización lo que en lo fundamental 
es acuerdo de un Congreso? Eso hu­
biera sido el cuento de nunca aca­
bar. Máxime si se tiene en cuenta 
que, a la postre, las resoluciones 
prácticas no corresponden al Comí-
té representativo, sino que es a las 
FP.IX., en uso de su soberanía, a 
las que ha sido sometido el proble­
ma como dispone el acuerdo del 
Congreso. 

Cabe también precisar que hace 
algunas semanas apareció en la 
prensa confederal un manifiesto fir­
mado por el secretar o general del 
S. I., en nombre de dicho organis­
mo. El hecho ha sido objeto de cri­
ticas y de protestas. ¿Por qué? ¿Por 
lo que el manifiesto dice? Nada de 
eso. Porque al pie del mismo figura 
también la firma del secretario del 
Subco mi té Nacional. Se protesta por 
este detalle, no por el fondo del ma­
nifiesto, cuando, al contrario, el he­
cho de que cuanto allí se dice vaya 
seguido de la firma del Subcomité 
debiera satisfacer los deseos de los 
más exigentes en materia de cum-
plimentación de ciertas cláusulas de 
forma que contiene la Moción de Ii-
moges. ¿No se critica el que no ha­
yamos exigido la autodisolución de 
la parte en litigio? ¿Y no se ha visto 
en el texto de ese manifiesto que tal 
autodisolución, para los efectos pú­
blicos está expresada y rubricada? 
Es posible que el árbol haya oculta­
do al bosque a los compañeros que 
protestan. De no ser así habría que 
concluir que sus criticas tienen un 
carácter sistemático. Una vez por no 
haber hecho una cosa, y a renglóa 
seguido por haberla hecho. Y vamos 
a poner fin a estas acotac'ones. En 
el texto de algunas de las cartas tras­
critas aparece el término «nueva es­
cisión». No creemos que ningún com­
pañero responsable piense seriamen­
te en esa eventualidad. El deber del 
mil'tante, téngase el criterio que se 
tenga ,es respetar la voluntad ma-
yoritaria de la Organización. La 
C. N. T. es una Organización obrera 
de base federalista, en la que se ha 
de respetar el libre juego de opinio­

nes, de tendencias incluso, siempre 
que no se atente a lo fundamental, 
es decir, a los principios y a las 
normas. Cuando ese libre juego de 
opiniones no se respeta, o cuando 
una minoría no tiene en cuenta los 
acuerdos mayoritarios, se produce la 
ruptura, la escisión. Nosotros hemos 
estado y estaremos contra las escisio­
nes de cualquier género que sean, 
porque en la C.N.T., mientras se res­
pete lo fundamental, hay y debe ha­
ber sitio para todos. Es éste un prin­
cipio elemental sin cuya cumplimen-
tación no es posible la Organización. 

Por eso nosotros, amantes de la 
Organización y representantes de la 
que pertenecemos, hemos puesto en 
concordancia pensamiento y acción, 
al efecto de poner fin a la división 
que existía en la C.N.T. Y lo hemos 
hecho a tenor de todo lo que nos 
permitía la moción aprobada en el 
Congreso de Limoges, tratando de 
conciliar puntos de vista dispares y 
de no zaherir la susceptibilidad de 
nadie, para evitar que se produje­
sen nuevas fisuras. De ahí el recur­
so supremo al que se ha llegado : 
someter el problema a la determina­
ción soberana de las Federaciones 
Locales para que cada una de ellas 
lo resolviera a su modo, de acuerdo 
a sus características particulares, en 
uso de su autonomía. 

Eso y no otra cosa es lo que ha 
hecho el S. I. Y si ha pasado por 
alto algún detalle establecido en el 
mandato orgánico; y si ha hecho al­
guna concesión de forma a la parte 
en litigio, ha sido con l a vista pues­
ta en los destinos de la C.N.T. y del 
pueblo español, seguros de que esos 
detalles y esas concesiones de forma 
no significan nada en absoluto, com­
parativamente a lo que supone para 
el porvenir de la C.N.T. y para el 
futuro del pueblo español, resolver el 
problema de la un<dad orgánica e 
ideológica de la Confederación Na­
cional del Trabajo. 

El Secretariado Intercontinental 

• 

RENOVEMOS NUESTRO ESFUERZO 
Las frases «hay que renovarse», 

« adaptarse », « innovarse », vienen 
aplicándose en nuestra prensa como 
algo nuevo e indefinido que parecie­
ra abarcar la solución de todos los 
problemas. Sin embargo, no acierto 
en qué había de consistir el hecho 
de esa • renovación » de que se nos 
habla; quizás por no creer en la ne­
cesidad de renovar nada de cuanto 
por ser consustancial a nuestras con­
cepciones nos distingue y dignifica. 
Por el contrario, considero indispen­
sable la necesidad de reafirmar todo 
aquello que la historia viene demos­
trándonos como antítesis en materia 
de errores y abusos sociales, hasta 
el extremo de confirmar plenamente 

cada día, las orientaciones ideológi­
cas que nos sirven de norte y gula. 
Si algo tenemos que renovar, creo 
debe ser el esfuerzo, la confianza en 
las ideas par a no desmayar en la 
defensa y logro de esas finalidades 
sinónimo de libertad, fraternidad y 
justicia social para todo ser racional 
sin distinción. 

Con esto quiero referirme de ma­
nera muy particular a la colabora­
ción que, bajo el título «El círculo 
cerrado», nos ha ofrecido en «CNT», 
número 782, el compañero M. Berna-
beu; pues su interpretación, y en 
especial sus afirmaciones, no pue­
den pasar desapercibidas ya sea en 
atención a que se tergiversa la rea­
lidad aunque en ello media la me­
jor intención, al tiempo que hinca 
la pluma a guisa de desafío a lo 
que él llama « ideas hechas », pa­
sando por los « ortodoxos », « faná­
ticos » y « exaltados », a cuya ira 
teme exponerse. 

En dicho trabajo se nos da a en­
tender que, mediante esa «renova­
ción» sería posible conseguir lo que 
sin ella no puede obtenerse; y aun­
que no expresa claramente qué es lo 
que hay que « renovar », sí alude a 
las dificultades que, a juicio suyo, 
impiden lograr el objetivo. 

La aserción de que «todo movi­
miento organizado o tendencia ideo­
lógica que no se adapte a las co­
rrientes de vida que son de su tiem­
po, etc., se encierran en un circulo 
cerrado terminando por convertirse 
en punto invisible», es muy contro­
vertible. Por ejemplo, si los hombres 
que en España — por referirnos al 
medio más inmediato — dieron vida 
a la corriente federalista y revolu­
cionaria, y a los exponentes de las 
ideas anarquistas en que halló su 
origen la C.N.T., se hubiesen adap­
tado al ambiente o corriente de vida 
de aquella época, no se habría pro­
ducido el hecho orgánico, la acción 
revolucionaria que a partir de en­
tonces viene siendo patrimonio de 
un importante sector de la clase 
trabajadora, ejemplo que halla aná­
loga explicación en cuantos movi­
mientos de carácter social se han 
producido a lo largo de la historia 
moderna. 

La adaptación — como bien de­
muestra la realidad, la triste reali­
dad — no pasa de ser conformismo, 
inacción, disminución o pérdida to­
tal del coraje necesario para enfren­
tarse con las circunstancias adver­
sas, cuyas actitudes no dan margen 
a opción alguna. Es el acto de re­
beldía ante la injusticia social lo 
que hasta ahora creó y dio vida a 
las corrientes ideológicas, impulsan­
do a los no conformistas a la con­
quista, o por lo menos a la defensa, 
de sus derechos sociales rebasando 
el ambiente y no adaptándose a él. 

¿Y qué crédito puede merecernos 
el ambiente actual para creer que el 
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mismo aconseja interrumpir el con­
cepto de la revolución, por el sim­
ple hecho de que la generalidad no 
haya logrado aún apreciar el valor 
de la libertad y la justicia? En efec­
to, las circunstancias han cambiado: 
precisamente para lo peor. La revo­
lución industrial ha sido seguida de 
la revolución científica y, mientras 
tanto, el fracaso del socialismo po­
lítico defraudó la ilusión de aqué­
llos que abrigaban la creencia de que 
la revolución social podría ser reali­
zada con el menor esfuerzo, median­
te la conquista del Estado. El pro­
greso científico operado durante los 
tres últimos lustros ha reducido a 
la minima expresión el volumen de 
este planeta, que consideramos nues­
tro, y creado — particularmente en­
tre las clases más explotadas — una 
psicosis de adaptación al medio am­
biente al verse huérfanas del apoyo 
moral y orientación de los mediana­
mente situados y de los que pugnan 
por situarse; todo lo cual roba el 
concurso a la acción reivindicativa 
de la libertad humana. Hoy somos 
más esclavos que ayer. Tanto nos 
estamos adaptando al ambiente, que 
las inquietudes de liberación, el an­
helo de romper con los estrechos mol­
des sociales que nos aprisionan, 
nuestra propia dignidad de seres hu­
manos, todo ello es subestimado ante 
la pobre ambición de conquistar cier­
ta independencia económica que nos 
permita vivir de nuestras propias mi­
serias. Las interpretaciones de orden 
moral, el elevado concepto de la dig­
nidad, y la necesidad de contribuir 
a la ordenación social, quedan muy 
mal parados. 

¿Y frente a qué alternativas? Dic­
tadura del rojo más pálido o la más 
negra reacción, y de entrambas la 
posibilidad de una destrucción en 
masa que ponga epílogo a la presen­
te civilización. Frente a esas alter­
nativas tenemos al hombre castrado, 
incapaz de rebelarse contra sus pro­
pias desgracias, ya sea con el ánimo 
de subsistir. En suma, la adaptación 
con muy acentuados visos de some­
timiento, es lo que origina la pro­
funda crisis moral en que se deba­
ten los pueblos, facilitando a sus go­
bernantes la acción retrógrada que 
paso a paso va aniquilando los prin­
cipios mas inalienables al individuo. 

Pero descendamos para volver a 
casa : a la «Casa de Troya». El 
«factor de las ideas hechas», es una 
vieja excusa. Tan vieja como las 
propias ideas, y de carácter muy re­
lativo. Sobre todo cuando decimos 
compartirlas aceptándolas colectiva­
mente sin otra obligación que la de 
trabajar por ellas para romper con 
un medio social que consideramos 
defectuoso, abusivo e inaceptable. Y 
cabe suponer que cuando se com­
parten unas ideas debe ser porque 
hay cierta afinidad e identificación. 
Más aún : si algún idearlo puede 

merecer consideración y respeto den­
tro del ambiente y desarrollo social 
que histórica y prácticamente cono­
cemos, éste es el que informa a la 
C.N.T., el ideario anarquista, preci­
samente por ser excepción en este 
maremagnum de tendencias que tan­
to cooperan a la negación. Y no por­
que lo digamos nosotros — aunque 
a veces, puesto en nuestros labios o 
pluma denote « sectarismo » pues, 
que adversarios y enemigos llegan a 
reconocerlo de vez en cuando, y la 
realidad asi lo confirma al constatar 
la diversidad de tendencias políticas 
de turno (si lo logran) en la adminis­
tración de la cosa pública, siempre 
en perjuicio directo de la sociedad, 
dispuestos a suprimir todo avance 
que tienda a favorecer cambios radi­
cales. 

En suma, si a juicio del compañero 
Bernabeu la defensa de las ideas an­
arquistas constituye una actitud 
« sectaria », puede estar seguro de 
que con mucho gusto pasarán por 
ello cuantos consideran que la justa 
interpretación de las ideas no cabe 
en el estrecho marco de una secta y, 
al defenderlas, no se defienden inte­
reses de grupos, por su carácter uni­
versalista, como tampoco se intenta 
obtener otra recompensa que no sea 
la satisfacción íntima de contribuir 
a la liberación de una humanidad 
prisionera de si misma, víctima de 
sus propios prejuicios y asustada de 
la responsabilida/i que implica la 
conquista de su libertad y derechos. 

Asimismo el concepto de l a liber­
tad integral debe ser inamovible, por 
cuanto en éste no pueden caber los 
términos medios, de la misma mane­
ra no podría ser alterada la concep­
ción ideológica que pugna por alcan­
zar dicho objetivo. La inseguridad 
puede conducirnos mañana a negar 
lo que hoy afirmamos, en detrimen­
to de las propias ideas. Si nos sobre­
pasa el cúmulo de factores negati­
vos y perdemos el norte de la conse­
cuencia, es fácil caer en el error de 
esa « elasticidad » que generalmen­
te conduce al desacuerdo consigo 
mismo hasta llegar a la negación. 
Admitir el término de «las ideas he­
chas» es empequeñecernos intentan­
do empequeñecer, por desviación, el 
concepto que éstas puedan merecer­
nos. 

Cuando se asegura que «en nues­
tros medios existen elementos que, 
metidos en un círculo cerrado, o vi­
cioso, reducen un ideario a la im­
potencia y esterilidad», ello refleja 
todo un estado de ánimo que expresa 
predisposición a defender criterios 
cerrados en consideración a los de­
más. Posiblemente puedan ser dichas 
manifestaciones producto de una ani­
mosidad fugaz; mas sea como fuere, 
el principio de respeto debe ser con­
dición obligada entre compañeros, e 
incluso hacia los que no lo fueren. 
Sólo a base de este principio po­

dremos ser mutuamente correspondi­
dos, fomentar el espíritu de confian­
za y estrecha cooperación, sin que 
ello evite que directamente, sin am­
bigüedades ni exabruptos, se corri­
jan, a la luz del examen sensato, las 
actitudes equívocas si las hubiere. Si 
la Organización se produce en el 
error o la ínoperancia, empecemos 
por aceptar la responsabilidad que 
nos cabe y hagamos cuanto de no­
sotros dependa para evitar que ello 
persista. Tratar de cargar sobre 
otros la responsabilidad que a todos 
nos incumbe, equivale a « lavarnos 
las manos» sin lograr aquello que 
por control remoto nos proponemos, 
si es que nos proponemos algo. 

No es por primera vez que se plan­
tea aquello de que somos un movi­
miento minoritario y poco prepara­
do para realizar grandes cambios so­
ciales, y que el comunismo libertario, 
el paso a la anarquía, no puede ser 
obra de una minoría. Aquí parece 
pasarse por alto la ejecutoria de los 
movimientos mayoritarios. Vis a vis 
del conjunto de sus habitantes, no 
existen en ningún país movimientos 
mayoritarios en la aserción numéri­
ca. Existe la adhesión del voto elec­
toral, por la cual los pueblos «qui­
tan y ponen reyes» cuando se les per­
mite. Específicamente no hay mo­
vimientos mayoritarios si no es res­
pecto de otros movimientos, y por 
lo que se refiere a España, el movi­
miento libertario no estuvo en mi­
noría — ni creo ha de estarlo cuan­
do pueda manifestarse — contando 
además con la simpatía de quienes 
no se debían a él directamente. Pero 
¿qué hicieron y qué hacen otros mo-
vlmeintos mayoritarios? Por ejemplo, 
las dos grandes Federaciones de Sin­
dicatos mastodónticos y, los partidos 
políticos que directa o indirectamen­
te representan y dirigen a dichas 
fuerzas? 

En efecto, el grado de preparación 
de nuestro movimiento no es el que 
todos deseáramos, y no podemos ne­
gar la limitación en relación a la 
inmensa tarea que se propone llevar 
a cabo, como también son limitadas 
sus fuerzas al constatar que tiene 
que enfrentarse con un estado de co­
sas, con un sistema encabezado por el 
Estado con todos los resortes de la 
sociedad en sus manos. De aquí que 
insistentemente haya recabado la 
Organización el apremio de prepara­
ción y superación de sus militantes, 
y de aquí también, la necesidad de 
que todos reconozcamos este apre­
mio aportando nuestro concurso a 
la labor común, haciendo obra pro­
vechosa en lugar de pasarnos el 
tiempo criticando. -

La interpretación anarquista acer­
ca de la transformación social, según 
yo lo entiendo, no consiste precisa­
mente en que la revolución (y no 
me refiero al hecho insurreccional, 
sobre lo que hay más de una Ínter-
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prefación, sino a las realizaciones 
constructivas y de estabilización) ha­
ya de ser realizada por una minoría 
más o menos numerosa o capacitada, 
sino más bien en llevar al ánimo del 
pueblo la necesidad de cooperar a su 
liberación, y asegurar sus conquis­
tas para que la sociedad triunfe 
frente a las minorías. No se preten­
de, dentro del concepto anarquista, 
la revolución en provecho de nin­
guna minoría como generalmente 
ocurre en las revoluciones parciales, 
y habrá de ser la minoría quien im­
pulse la revolución total, siendo lo 
menos importante averiguar de quién 
puede ser la obra. O es esto, o por 
el contrario habría que aceptarse el 
hecho evolutiva como medio pa ra 
llegar a la anarquía. 

Si recordamos, hallaremos que la 
C.N.T. nunca cerró sus puertas a 
nadie en tanto que elemento útil a 
la colectividad, sin hacer excepción 
de esos «sectores o capas sociales» 
que se enumeran. Es cierto que la 
Organización h a mostrado ciertos re­
celos hacía el elemento Intelectual, 
debido a que gran parte de los que 
por ella pasaron no rindieron el me­
nor servicio. No obstante, aquéllos 
que a la Organización se aproxima­
ron interesados por sus problemas y 
dispuestos a servirla, que no a apro­
vecharse de ella, siempre hallaron 
respeto y consideración. Los que se 
tomen el trabajo de conocer a la 
C.N.T. y deseen aproximarse a ella, 
tienen el camino expedito y cuantas 
contribuciones pudieran ofrecerse en 
este sentido serían muy bienvenidas; 
pero ya he dicho antes que los más 
explotados se ven huérfanos del apo­
yo moral de los situados, e incluso 
de los que quieren situarse, lo cual 
no es capítulo nuevo. 

Debo terminar, y confieso no ha­
berme entrañado con la idea del 
« círculo cerrado » que nos dibuja el 
compañero Bernabeu, ni con la ne­
cesidad de « renovar » nada que no 
sea nuestro propio esfuerzo, ordenán­
dolo para que dé mejores resultados. 

A. RUIZ 

UN MAL PASO 
Al escribir estas líneas no me guía 

el propósito de establecer polémica 
con nadie, y de establecerla, como 
condición previa he de decir, que sólo 
aquello que tienda a revalorizar a la 
C.N.T. tendrá valor de discusión para 
mí. 

Por no haber transcurrido mucho 
tiempo, creo que todos los compa­
ñeros podrán recordar, la polémica 
que se estableció alrededor del Pleno 
de Núcleos de Vierzon, ya que para 
muchos aquel Pleno había rebasado 
lo que son perrogativas orgánicas, 
ya que al parecer se tomaron acuer­
dos que rompían con el concepto fe­
deralista de la C.N.T. ya que las de­

legaciones no estaban mandatadas 
por la base de la organización. 

No creo sea dif icil para el que es­
tas líneas escribe poder justificar su 
actitud ante los hechos o acuerdos 
que se enjuiciaban, no obstante me 
limité a cumplimentar en la medida 
que es posible hacerlo en tanto que 
militante. Ya que en la C.N.T. las 
puertas están y estuvieron siempre 
abiertas a los compañeros para soli­
citar la reconsideración de todo 
acuerdo que se toma y no se com­
parte. 

No obstante, muchos fueron, los 
que de forma mordaz, enjuiciaron el 
Pleno de vierzon, y en muchos casos 
casi rozando el personalismo, se omi­
t ían expresiones bastante fuera de 
lugar. Hubo FF.LL. que sin esperar 
recibir la documentación de dicho 
Pleno de inmediato se reunieron y 
emitieron dictámenes alguno inclusi­
ve avalado por el Núcleo (P. de Tou-
louse) solicitando l a convocación in­
mediata de u n Pleno Extraordinario, 
con el fin de rectificar los acuerdos 
aceptados, ya que ello ponía en pe­
ligro en un futuro inmediato la vida 
del procedimiento federal de la or­
ganización, ya que según se manifes­
taba ni el Pleno ni los delegados es­
taban facultados para tomar ciertas 
determinaciones; en u n a palabra, se 
decía, sólo la base de la organización 
está facultada para ello; por lo tanto 
había que poner coto a tales vulnera­
ciones de lo que son prácticas Tber-
tarias. 

Hoy el problema cambia de aspecto, 
el 13 y sucesivos de agosto se celebra 
el Congreso en Limoges, el cual se 
ve concurrido ampliamente de dele­
gados los cuales llevaban la represen­
tación directa de las FF.LL. En este 
Congreso uno de los puntos a t ra tar 
y que toda la organización le da más 
importancia es el problema de la 
Unidad Confederal, nadie puede de­
cir hoy de este Congreso, lo que se 
dijo del Pleno de Vierzon, hoy ya no 
son unos delegados que se atribuyen 
funciones que no les pertenecen, en 
una palabra es la organización desde 
su máxima expresión la que deter­
mina, no puede decirse tampoco que 
se guillotinó nada, todas las FF.LL. 
representadas directa o indirectamen­
te intervinieron exponiendo de la 
forma que mejor consideraron su pen­
samiento y conclusiones, con respe­
to, con alteza de miras, con respon­
sabilidad militante. Y al final de tan 
amplia discusión se nombra u n a Po­
nencia, la cual al emitir su dicta­
men consigue el que el mismo sea 
aceptado por unanimidad, nadie pue­
de negarlo, que aquél sí salió de lo 
más hondo del corazón de los allí 
reunidos, todos pensamos en aquel 
instante, que ead a uno con su acti­
tud, desde los considerados intran­
sigentes, hasta los considerados mo­

derados habíamos contribuido adar le 
un soplo de vida nueva a la C.N.T. 
Allí no había ni u n solo rostro 
que no expresase alegría, todos nos 
decíamos íntimamente, hoy hemos es­
crito una gran página en la vida de 
nuestra organización Anarco-sindica-
lista. Pensábamos que los del otro 
sector confederal también en su Ple­
no de Clermont Ferrand, habían 
puesto el mismo interés que nosotros 
para cerrar el ciclo de desunión de 
la C.N.T. 

Cual no ha sido mi tristeza el reci­
bir la circular del S. J. (n° 2) a través 
de la lectura de la misma he podido 
constatar que aquella obra t an mag­
nífica del Congreso quedaba des­
truida, y me pregunto ¿Quién ha fa­
cultado a esos compañeros para pro­
ceder en la forma que lo hacen, qué 
razones han podido influir en ellos 
para cometer t an grave error? Que 
yo sepa, nadie. ¿Es que acaso esos 
compañeros no recordaron lo que 
fueron algunas sesiones del Congre­
so en las cuales se enjuició la circu­
lar (N. 12)? Por la forma en que 
han procedido digo que no. No sé 
cual será la reacción del conjunto 
de la organización en el caso que 
me ocupa, no obstante yo personal­
mente creo que la actitud a tomar 
debe de estar en consonancia con lo 
que muchas veces hemos dicho. Con 
responsabilidad militante, ya que de 
no ser así, se permitirá en un futu­
ro el que u n comité o unos compa­
ñeros puedan hacer de lo que son 
acuerdos de la organización lo que 
mejor les plazca, y esto ser i a indigno 
de los que nos decimos ser militan­
tes de la organización confederal. 

El S.I. tenía el deber, antes de to­
mar determinación alguna, consul­
tar con la organización, porque si 
para hallar una soluc'ón hemos pre­
cisado 15 años, bien hubiésemos po­
dido esperar unas semanas más, y 
con ello quizás se habría evitado que 
u n problema en el cual repito inter­
vino toda la Organización y que una» 
nimente se solucionó, no habría dado 
lugar a oue se abriese nueva polé­
mica, y al decir eso me baso, ya, so­
bre un hecho concreto que temo no 
sea el tínico, y me refiero al articulo 
publicado en «Le Monde Libertaire» 
y firmado por Gómez Peláez en el 
N. 63, del mes de octubre 1960, con 
el título Vers l'Unité de la C.N.T. Es-
pogrooíe. Dejo el comentario del mis­
mo para mejor ocasión. Y termino 
este simple escrito, recordando ciertas 
frases de un nolit'co francés que di­
jo : «El rey a muerto, viva el rey» y 
yo digo si los militantes de la C.N.T. 
no reaccionamos con la responsabili­
dad que el caso requiere podremos de 
cir : La unidad de la C.N.T. se hizo 
en el Congreso de Limoges, viva la 
desunión. y . LLANSOLA 

Burdeos, 12 octubre de 1960. 

IMPRIMERIE DES GONDOLES, 4 et 6, rué Chevreul, CHOISY-LE-ROI (Seine». 
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